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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE EJEUCICÓN DE SENTENCIAS  

DE BOGOTÁ D.C. 

AUDIENCIA DE EXHIBICIÓN DE CUENTAS DEL GUARDADOR CONFORME SE 

DISPONE EN LOS ARTÍCULOS 103 Y 104 DE LA LEY 1306 DE 2009 

REF.: PROCESO DE INTERDICCIÓN DE JOSÉ NIVARDO VEGA VÁSQUEZ 

Fecha: martes, 02 de marzo de 2021 

Radicación: 11001-31-02-019-2016-00142-00 

Hora de inicio: 02:30 P.M. 

Hora de terminación: 02:59 P.M  

 
ORDEN DE LA AUDIENCIA 

 
En la ciudad de Bogotá D.C., siendo la hora de las 

dos y treinta minutos de la tarde (2:30 P.M.) del día dos 

(02) de marzo de dos mil veintiuno (2021), fecha y hora 

señalados para llevar a cabo la presente audiencia de 

informe de guarda y exhibición de cuentas al interior JOSÉ 

NIVARDO VEGA VÁSQUEZ, radicado bajo el No. 2016-00142, 

proveniente del juzgado diecinueve (19) de Familia de la 

ciudad de Bogotá,  la Juez Primera de Familia de Ejecución 

de Sentencias la declaró abierta para tal fin; se dejó 

constancia que para la celebración de la presente 

audiencia, se envió a través del correo electrónico del 

Despacho, la invitación a los correos electrónicos 

rodrstella@gmail.com correspondientes a la señora ESTELA 

RODRÍGUEZ MOLANO, guardadora  de la persona en condición 

de discapacidad; acto seguido, se informó por parte del 

Despacho a la asistentes motivo de la audiencia, para lo 

cual, se concedió el uso de la palabra a la guardadora 

principal quien rindió el informe de la salud y expuso en 

concreto, que su pupilo se mantiene entre la Palma 

Cundinamarca y Bogotá y en los traslados es acompañado por 

uno de sus hijos; además, que tiene su servicio médico por 

parte de la EPS Sánitas, que es atendido por el neurólogo 

y el neuropsicologo, quienes lo tienen medicado; en cuanto 
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a la parte patrimonial, la señora guardadora no tenía 

impreso el informe financiero, motivo por el cual se 

suspendió la audiencia para la exhibición de cuentas. 

 

Por lo anterior, se señaló como nueva fecha para 

llevar a cabo la audiencia de exhibición de cuentas, el 

día dieciocho (18)  de marzo de dos mil veintiuno (2021) 

a la hora de las once y treinta minutos de la mañana (11:30 

A.M.). Se hizó saber a la citada guardadora que a esta 

diligencia deberá allegar los documentos que den cuenta 

de los estados financieros del señor JOSÉ NIVARDO VEGA 

VÁSQUEZ. 

 

No siendo otro el objeto de la presente diligencia, 

se dio por terminada, siendo la hora de las dos y cincuenta 

y nueve (02:59 P.M.) 

 

Se dejó constancia de igual manera, que el vínculo a 

través del cual puede ser consultado el registro 

audiovisual de  la diligencia, es 

https://manage.lifesize.com/singleRecording/d45931af-

5dda-46a1-8c2a-19ec99ec504d?authToken=9ed31416-dc75-

4f99-adfc-4ef79be490a4 

 

 

La Juez, 
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